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convencionales, ha hecho una útil cont r ibución al conocimiento del pen­
samiento económico en el mundo hispánico. 
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Osear Cruz Barney, El Consulado de Comercio de Puebla. Régimen jurídico, 
historia y documentos, 1821-1824, México , U N A M , 2006, 202 pp. 

El l ibro que nos ocupa está dividido -tras los agradecimientos, las abre­
viaturas y la i n t r o d u c c i ó n - en cuatro capítulos: el primero analiza los 
antecedentes, en los que se hace referencia a la t radición de la justicia 
mercantil y a los consulados en el siglo X V I I I y su pervivencia en el Méxi­
co dec imonón ico ; el segundo revisa las diputaciones del consulado de 
México (1807-1816); en este se divide el periodo cronológico en dos eta­
pas: en la primera se analiza el funcionamiento de las diputaciones con­
sulares y, en la segunda, la pet ición de Puebla para la creación de una 
diputac ión local; el tercer capítulo estudia la actividad del Nacional Con­
sulado de Puebla, el procedimiento mercantil, los privilegios, las relacio­
nes, el financiamiento y al Tribunal de Alzadas; finalmente examina la 
ext inción de los consulados. Se completa el l ibro con un apartado de 
conclusiones, una extensa bibliografía, hemerogra f í a y fuentes y unos 
apéndices en los que se incluye una serie de interesantes documentos 
provenientes de los Archivos General de la Nación (México), General de 
Notarías de Puebla y General del Municipio de Puebla, de la Biblioteca 
del Centro de Estudios de Historia de México y de diferentes publicacio­
nes de la época. 

El interesante trabajo del doctor Cruz Barney viene a llenar una la­
guna historiográfica sobre la vida del Consulado de Comercio de la Ciu­
dad de Puebla. Las inciertas noticias sobre su existencia y su vida hac ían 
necesario un estudio que pusiese de relieve su r é g i m e n ju r íd ico y su 
historia hasta el momento de su desaparic ión. Demuestra fehacientemente 
su existencia convir t iéndose el consulado poblano en el ú l t imo de los 
consulados integrados en la m o n a r q u í a española y en el primero de vida 
independiente de M é x i c o . Las escasas noticias aportadas por Robert 
Sydney Smith quedan suficientemente superadas con la apor tac ión del 
doctor Cruz Barney y la utilización de los expedientes del Tribunal, guar­
dados en el Archivo General de Notarías del Estado de Puebla, permiten 
reconstruir los antecedentes del Tribunal Consular. 

La situación estratégica de la ciudad de Puebla en materia de intercam­
bio comercial hacía necesario que tuviese su propio Tribunal Consular. El 
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cruce de caminos comerciales de México a Veracruz y el procedente de 
México con destino a Oaxaca y Guatemala; la situación en que se encon­
traban los comerciantes poblanos para cubrir el consumo local y regional 
(sobre todo en productos de primera necesidad importados como la hari­
na de trigo, y la expor tac ión de otros como textiles de a lgodón, j abón , 
manteca de cerdo, tabaco, cuero, vidrio, herramientas de acero y otros 
productos), y el negocio de transporte controlado por los mismos comer­
ciantes parecían suficientes motivos para la creación del consulado. 

Los cometidos que desempeña r í a el consulado poblano no difieren 
de la tradicional ocupac ión de los consulados castellanos desde su crea­
ción hasta el siglo XVIII La adminis t rac ión de una justicia r áp ida y suma­
ria era fundamental para la buena marcha de los negocios comerciales; 
elevar al gobierno para la ap robac ión de los planes que fomentasen el 
comercio y, por úl t imo, la construcción y reparac ión de puentes y cami­
nos para facilitar el paso, en consonancia con la entrega que los consula­
dos castellanos e indianos hab ían dedicado a ello. Recuérdese el esfuer­
zo del consulado de Bilbao por mejorar los caminos de su distrito y 
fortificar el puerto y la ría de Bilbao. Asimismo, el e m p e ñ o que se hace 
en Indias por mejorar el paso y la seguridad del istmo de P a n a m á y 
comunicar las actividades mercantiles del Atlánt ico con las del Pacífico, 
ambas dependientes de los mercaderes que integraban el comercio y 
per tenec ían a los consulados. 

Otro elemento que iguala al consulado poblano con sus h o m ó n i m o s 
de siglos anteriores es la composic ión de la institución: las élites comer­
ciales serían sus integrantes. Esas mismas son quienes solicitan - e l 17 de 
enero de 1789- al Tribunal del Consulado de Comerciantes de la Ciudad 
de México el permiso para constituir una junta y nombrar diputados. 
Este fue el primer paso porque, con el cambio de siglo, el consulado de 
México inició el establecimiento de diputaciones consulares en diversas 
ciudades de Nueva España para que se encargasen de dir imir las cuestio­
nes derivadas de la apl icación de la justicia mercantil, dejando la polít ica 
comercial y las apelaciones al consulado de México . 

Hay que resaltar, como bien pone de manifiesto el doctor Cruz 
Barney, que los acontecimientos políticos españoles derivados de la in­
vasión francesa y la in tervención del ayuntamiento de Puebla en plena 
lucha por la consumac ión de la independencia propician su creación. El 
consulado de Puebla nace el 7 de agosto de 1821 por disposición de don 
Agust ín Iturbide, primer jefe del Ejército Imperial Mexicano. El nuevo 
consulado se erige de acuerdo con la cédula de erección del consulado 
de Guadalajara. Es decir, en consonancia con las leyes y la t radic ión 
castellana que este momento representaba para toda A m é r i c a el consula­
do de la ciudad de Bilbao. 
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El tribunal del consulado quedaba formado por un prior y dos cón­
sules, además la junta de gobierno la integraban nueve consiliarios y un 
síndico, a quienes auxiliaban un secretario, un contador y un tesorero. El 
procedimiento de elección de los cargos del consulado era hecho por el 
sistema indirecto, el más frecuente, por medio de electores. Las causas 
por las que el consulado pod ía administrar justicia eran las mismas con­
tenidas en las Ordenanzas del Consulado de Bilbao de 1737. La utiliza­
ción de estas disposiciones, que siguieron vigentes en muchos lugares de 
la A m é r i c a independiente, pone de relieve la importancia y el tradicio­
nalismo de los usos, costumbres y leyes mercantiles que revisten a los 
mismos de un carácter de universalismo. 

El procedimiento mercantil tampoco va r í a de la forma en que se 
estaba haciendo en los consulados peninsulares y en los indianos ante­
riormente fundados: se abr ía un procedimiento oral, sin in tervención de 
abogados, a la verdad sabida y a partir de él se trataba de llegar a un 
acuerdo entre las partes en lit igio. Si el ansiado acuerdo no llegaba a 
través de la mediac ión , se daba paso a un procedimiento escrito que, 
según aporta el doctor Cruz Barney, llevó al consulado poblano a tener 
numerosos litigios en diferentes grados de resolución: concluidos, espe­
rando resultas, al corriente, en poder de las partes interesadas, en poder 
de los asesores y los que se encontraban en el tribunal de Alzadas. 

El financiamiento del consulado se hac ía mediante el pago de la 
avería de los renglones (entendemos que sería la avería consular), el co­
bro de peaje por el puente de Texmelucan y los derechos de peaje de 
Lerma y Cuajimalpa. También se le hizo aportar fondos con prés tamos 
forzosos para contribuir a la subvenc ión del naciente Estado mexicano. 

A l principio de la vida del consulado, los recursos se dilucidaban por 
un oidor de la Audiencia de México . El 24 de ju l io de 1824 se a p r o b ó un 
decreto sobre el Tribunal de Alzadas; en él se estableció que los juicios 
mercantiles en su segunda instancia serían conocidos por el decano sub­
delegado de la Audiencia del estado de Puebla; en la tercera instancia 
sólo conocer ía el regente. En ambas instancias se permi t ía a las partes 
dos recusaciones. 

La ext inción de los consulados comienza desde el año 1822. El 13 de 
octubre de 1824 se inició la discusión que hab ía de concluir con los con­
sulados. El de Puebla se suprime por decreto de 3 de noviembre de 1824. 
Sus fondos, como en el resto de consulados, pasaron a la Hacienda pú­
blica para financiar las carreteras y los caminos. Los pleitos mercantiles 
serían solventados, a partir de ese momento por "los alcaldes o jueces de 
letras en sus respectivos casos, asociándose con dos colegas que escoge­
rán entre cuatro que propongan los contendientes, dos por cada parte, y 
ar reglándose a las leyes vigentes en la materia". El Febrero Mexicano de 

America Latina 32.pmd 220 12/05/2009, 12:17 



Resenas 221 

1834 comenta ampliamente la norma anterior y cita profusamente el de­
recho castellano e indiano. 

En sus conclusiones, el doctor Cruz Barney expone la supervivencia 
del derecho y de la institución indiana en la creación y vida del consula­
do de Puebla, si bien su c reac ión se debe a la conso l idac ión de una 
identidad nacional, diversa a la española y acorde con la idea que impul­
sa en buena medida el movimiento insurgente. En segundo lugar señala 
la élite que compuso el consulado y los lazos familiares entre comercian­
tes y personas eminentes del Méx ico del siglo X I X , al tiempo que destaca 
el funcionamiento de la prensa en contra del consulado por considerarlo 
representante del antiguo rég imen; en este sentido destaca el d e s e m p e ñ o 
de Filalethes y Virplan, sumadas las publicaciones en el Caduceo de Pue­
bla, Finalmente, concluye que las funciones del consulado, ya citadas, y 
su supresión no se debió a la falta de voces que salieran en su defensa, 
sino a la dificultad de crear una inst i tución que suscitaba un repudio 
generalizado en la época por ser un esquema corporativo y de privilegios 
para los comerciantes. Esto hizo que no se reconociese la importancia de 
la insti tución y de los p rés tamos forzosos que sirvieron para la financia­
ción del México independiente. 

En definitiva, estamos ante un libro minucioso e importante, en lí­
nea con los anteriores trabajos del doctor Cruz Barney, en los que ha 
puesto de relieve la existencia y desarrollo del consulado de Puebla, 
rescatando del olvido una interesante insti tución y un valioso material 
documental, desbrozando y apuntando nuevos trabajos que, tomando 
este como punto de partida, expliquen las redes familiares y las tramas 
de intereses de los integrantes del consulado poblano, su influencia y 
par t ic ipación en la adminis t rac ión de la justicia mercantil, y por qué tras 
once años de la ext inción del consulado no se conservaba memoria de su 
existencia, cuando par t ic ipó sustantivamente en la creación del México 
independiente. 

Marta Milagros del Vas Mingo 
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Mur ie l Laurent, Contrabando en Colombia en el siglo XIX, Colombia, Depar­
tamento de Historia-Centro de Estudios Socioculturales e Internaciona­
les (CESO)-Universidad de Los Andes, 2008 (Ediciones Uniandes). 

Murie l Laurent ha estado investigando el contrabando en el siglo X I X co­
lombiano desde hace una década. El resultado de esa enorme tarea es el 
libro Contrabando en Colombia en el siglo XIX. Prácticas y discursos de resistencia y 

America Latina 32.pmd 221 12/05/2009, 12:17 


